
 

DOMICILIO ELECTRÓNICO (DOMEL) 

Información importante 

 

El domicilio electrónico es la casilla digital oficial donde los organismos del 
Estado envían notificaciones a las empresas y contribuyentes. Tiene la misma 
validez legal que una notificación en papel. 

Fue establecido por la Ley 19.355 y el Decreto 93/018, y funciona a través del 
sistema de notificaciones electrónicas del Estado. 

¿QUIÉNES ESTÁN OBLIGADOS? 
Todas las empresas y contribuyentes que operan ante organismos públicos, 
especialmente ante DGI, BPS y el MTSS, deben constituir y mantener activo su 
domicilio electrónico. 

Importante: 
Las notificaciones que se envían allí se consideran legalmente notificadas, 
aunque no se hayan leído. Por eso es fundamental revisarlo periódicamente. 

¿CÓMO SE OBTIENE? 
El domicilio electrónico se constituye a través del portal del Estado (gub.uy) o 
mediante los servicios en línea de DGI.  

¿QUÉ SE NECESITA PARA HACERLO UNO MISMO? 

• Usuario ID Uruguay o identidad digital 
• Estar registrado como representante o titular de la empresa 
• En muchos casos, certificado notarial que acredite la representación de 

la empresa 
• Acceso a los servicios en línea del organismo (por ejemplo, DGI) 

Una vez activado, el sistema asigna automáticamente la casilla electrónica 
donde llegarán todas las notificaciones oficiales. 

 En síntesis: el domicilio electrónico es hoy el canal oficial de comunicación 
entre el Estado y las empresas. 

 


